
de la

e Jráfaá

R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 1876/19, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 29 DE NOVIEMBRE DE 2019.

RESOLUCIÓN N°

Andrea E. RODRÍGUEZ
SECRF.TARIA LEtiSLATlVA

PODER LEGISLATIVO

Juan Car/os ARCANDO
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residente del Poder Legis/afivo
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."FIRMAD

la

-ÜSOTAIA,

105/19 -

U--HOV20B

A.N.MX: remitida por la Legisladora

d M és
*

el proyectoCONSIDERANDO
Que mediante la rrusma soU tos

audiovísua! "Sean Eternos- los Laureks; ̂ cateado ̂ ^ ̂  aoeroamiento a nuestra

sufrió diferentes ^odifica(;10,^S-lif , WOYeoto foe avanzando, se decidió con estudiantes y
Que a medida que el pro ec™ -^ simultájieo se comenzó a

docentes involucrados dejar P l c ^ P o ü v a l e n t e de Arte, como así también .registro
de nuestra ciudad y provincia, presero una

los alumnos tengan
p a n o n i o nacional a diferentes

Que por las razones
interés Provincial el

.̂̂
"considera oportuno declarar de

los Lauleles", realizado por alumnos
. Inés Bustelo".
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ARTÍCULO 1°-. DECLARAR de Interés Provincial el Proyecto Audiovisual "Sean Eternos los
Laureles"., realizado por alumnos del 5ío. Año del Centro Polivalente de Arte Ushuaia, Prof. Inés Bustelo,
de acuerdo a la Nota ND 105/19 ~ Letra: A.N.&1C., remitida'por la Legisladora Angelina Koelia
CARRAS CO; por los motivos expuestos en los considerandos. _ .
ARTÍCULO 2°.- La presente resolución'se -díota "ad; referéndum" de la 'Cámara Legislativa^
ARTÍCULO 3B.- REGISTRAR. Comunicar a_ la Secreíaría^Le'gislativa y a quienes corresponda.
Cumplido. Archivar.- ' ,. '' ' - " I
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